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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 31 días del 

mes de agosto del año 2020, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en 

el Expte. Nº 039/2020, de autoría del Diputado Provincial Isauro Molina y 

caratulado: “PROMOCIÓN DEL LENGUAJE INCLUSIVO POR PARTE DEL 
ESTADO PROVINCIAL".-------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta Comisión resuelve: 

 
 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de  LEY. 
 

 
 

EL SENADO Y  LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTICULO 1º.- El Estado Provincial, como garante de la igualdad de 

derechos, promueve la implementación del lenguaje inclusivo.  

ARTICULO 2º.- Impleméntese un programa de capacitación, en orden a 

promover el uso del lenguaje inclusivo. 

 ARTICULO 3º.- Redactase las leyes, decretos, resoluciones y todo 

instrumento administrativo en lenguaje inclusivo. 

ARTÍCULO 4º.- De forma.-  

SEGUNDO: Designar Miembro Informante al Diputado Isauro Molina.- 

FIRMANTES: Dip. Tiago Puente – Dip. Natalia Saseta – Dip. Juan José 
Denett – Dip. Juan Carlos Rojas – Dip. Adriana Diaz – Dip. Marina Andrada 
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